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AVISO DE REMATE

Ante Primer Juzgado Letras Punta Arenas, el día 5 de agosto de 
2025 a las 12:00 horas, mediante videoconferencia plataforma 
Zoom, se rematará inmueble ubicado en Punta Arenas, Pasaje 
Dos, hoy Juan Cekalovic N°0848, Conjunto Habitacional Horni-
llas, inscrita a nombre de doña Úrsula del Carmen Muñoz Ricouz 
a fs.835 N°988, del Registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Punta Arenas, del año 2004. Mínimo subasta 
3.563 Unidades de Fomento equivalente en pesos a fecha de 
la subasta. Interesados no deberán encontrarse con inscripción 
vigente en calidad de deudores en el Registro Nacional de Deu-
dores de Pensiones de Alimentos y deberán rendir garantía del 
10% del mínimo en vale vista, el que deberá hacerse llegar a 
la Secretaría del Tribunal de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 
horas, a más tardar el día anterior a fecha remate. Subastador 
deberá pagar precio de adjudicación mediante depósito judicial 
o cupón de pago del Banco Estado, obtenido desde el Portal 
www.pjud.cl, en la cuenta corriente del Tribunal del Banco Esta-
do N°91900103048, dentro de quinto día hábil a contar de fecha 
remate. Interesados deberán ingresar en la respectiva causa, 
con su clave única a través de la Oficina Judicial Virtual, a más 
tardar a las 14:00 horas del día anterior a la subasta, un escrito 
en el cuál junto con su individualización, manifiesten su interés 
de participar en el remate, señalen correo electrónico y número 
de contacto. Además, deben tener activa su Clave Única del Es-
tado para la suscripción de la correspondiente acta de remate y 
contar con conexión a Internet para realizar las ofertas a través 
de la plataforma Zoom. Resto de bases y demás antecedentes 
en sitio Web Poder Judicial, causa Rol C 2083-2023, caratulada 
“Banco de Chile con Muñoz”.

Gobierno ingresó proyecto que 
aplaza el reavalúo de bienes raíces

Ministro Marcel explicó su alcance

El diputado Miguel Mellado (RN) acusó que el ministro Mario Marcel “tira la pelota al corner, porque sabe que en un año  ●
más él no va a estar”.

El ministro Marcel dijo que el objetivo es ajustar las metodologías y 
responder a las inquietudes de los contribuyentes.

mayor legitimidad posible. 
No es solamente un tema 
de tiempo, sino de qué es lo 
que se va a hacer entre me-
dio”, argumentó el secretario 
de Estado.

Marcel añadió que en ese 
periodo también se aborda-
rá “un tema que levantaron 
los propios funcionarios 
del Servicio de Impuestos 
Internos (SII), que es forta-
lecer el área de avalúos”.

Otras medidas incor-
poradas en el proyecto son 
beneficios orientados a 
adultos mayores, así como 
descuentos anuales del im-
puesto a la renta por pagos de 
arriendo, y facilidades para 
acceder a programas por gas-
tos en educación.

A lo anterior, se suman 
beneficios para las pymes, 
con la llamada “Ruta del 
Emprendimiento” y medidas 
compensatorias, que incluyen 
un alza en la tributación de 
35% a 38% a quienes perciben 

ingresos mensuales entre 9,2 
y 10,2 millones de pesos.

Primeras reacciones en la 
Cámara

Las críticas de la oposi-
ción no tardaron en llegar: 
para la bancada de dipu-
tados UDI, el proyecto se 
queda corto, pues creen que 
el reavalúo debe aplazarse 
hasta 2029.

Desde la Comisión de 
Hacienda de la Cámara, donde 
comenzará la tramitación de 
esta iniciativa, su integrante 
Miguel Mellado (RN) fusti-
gó que el ministro Marcel 
“tira la pelota al corner, por-
que sabe que en un año más 
él no va a estar”.

Así las cosas, el diputado 
remarcó que la próxima ad-
ministración -que según él, 
será de derecha- “se tiene que 
hacer cargo de abrir las ven-
tanas, y saber transparentar la 
opacidad que este Gobierno 
no ha querido aclarar”.

El Gobierno ingre-
só este martes a la 
Cámara Baja su pro-
yecto tributario que, 

entre otras cosas, busca pos-
tergar por un año el reavalúo 
de bienes raíces no agrícolas, 
mecanismo que permite re-
ajustar las contribuciones y 
que, hasta el momento, debe 
entrar en vigencia el 1 de 
enero de 2026.

Según el ministro de 
Hacienda, Mario Marcel, 
el objetivo de esa medida 
es dar un plazo para me-
jorar la manera en que se 
calculan los avalúos, y con-
tar con la retroalimentación 
respectiva por parte de los 
municipios.

“Lo que buscamos es 
tener el espacio para poder 
perfeccionar las metodolo-
gías, y asegurar la máxima 
transparencia en las instan-
cias de revisión a solicitud de 
los contribuyentes, con el fin 
de que el reavalúo tenga la 
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